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De conformidad con las atribuciones que me confieren el artículo 14.1 de la Ley Orgánica 2/1995 
de 13 de Marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla y los artículos 45 y 49 del 
Reglamento de la Asamblea de la Ciudad (BOME extraordinario nº 10 de 18 de Abril de 2018) 
VENGO EN DISPONER:

PRIMERO: Convocar SESIÓN Extraordinaria de urgencia DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, 
que se celebrará en el Salón de Plenos del Palacio de la Asamblea, el próximo 9 de septiembre de 
2021, a las 13:30 horas en ejecución de las previsiones contempladas en del Reglamento de la 
Asamblea de la Ciudad con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.-32026/2021.-APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN

ASUNTO PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD

2.-124/2021/CMA.-CONTRATO DE “SERVICIO UNIFICADO DE GESTIÓN DE ABONADOS, 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LAS REDES Y ACOMETIDAS DE AGUA 
POTABLE, AGUA REUTILIZADA Y SANEAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PLANTAS DE 
ÓSMOSIS INVERSA Y FUENTES ORNAMENTALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”.

SEGUNDO: Notificar la presente convocatoria a los miembros de la Asamblea y proceder a su 
publicación en el Portal de Transparencia de la Ciudad Autónoma de Melilla en cumplimiento de 
los artículos 5 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información y Buen Gobierno y el art. 11.2 g) del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016).
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